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posición con franquicia arancelaria ~)ara la impor
tación dI" almidón de maíz y cloruro de polivinilo
por export.a.ciunes de separadores microllorosos ,ie
cloruro de polivinilo Im1'a acumuladores elt"ctricos
previamente realizadas. 17~3{l

Instituto Español de Moneda Extranjera. Mercado
de Divisas.-Cambios que regirán durante la sema
na del 17 al 23 tie novipmbre de 1969, salvo aviso
en cont,U.l.rio. 17940

Billetes de Banco Extranjeros_ -Cambios que este

Instituto aplican¡ a ias operaeiones que realice ¡JUi

su propia cuenta dunnte la semana del 17 al 23 1e
noviembre de 1969, salvo aviso en contrario 17f.i40

ADMJNISTRACION LOCAL

Resolución del Avuntamiento de Campo de Caso
(Ovicdol por la que se señala fecha para el levan
tamiento de] a('ta previa a la ocupación de la
finca que se cita, afectada por las obras de tra1da
de agua del pueblo de Tarna. 19740

1. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 12 de noviembre de 1969 por la que se
constituye una Comisión lnterministerial para el
Estudio de la Ley de Ventas Militares al Extranjero.

Excelentisimos señores;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 2134/1965, de
7 de julio. y Orden de 24 de mayo del presente año, esta Pre
sidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer la constitu
ción de lma Comisión Interministerial para el E'studio de :a
Ley de Ventas Militares al Extran.1ero, cuya composición será
la sIguIente: '

Presidente: Excelentisimo señor Contraalmirante don AnroDlo
González-Aller Balseyro,

Vocales:

Por el MInisterio de Asuntos Exteriores:
Excelentísuno señor don Luis Guillermo Perinat y Elío, Mar

qués de Campo Real y de Perinat, Consejero de Embajada.
Don Jaime de Ojeda .v Eiseley, Secretario de Embajada de

Primera.
Don José CIenfuegos y Rodríguez, Secretario de Embajada de

Primera.

Por el Ministerio del Ejército:

Don Luis Rosón Pérez, Coronel Interventor.

Por el Ministerio de Marina:
Don Jesús Salgado Alba, Capitá."1 de Fragata.
Don Joaquín de la Concha y Fernández de Sedano, Capitán

de Corbeta,
Don AntonIo MoUns Ristori. Comandante de Intendencia.

Por el Ministerio del Aire:
Don Rafael del Pozo y de la Piedra, Coronel de Aviación

(Servicio de Vuelo)
Don Tomá,.<; Matesanz Sánchez, Comandante de Aviación (Ser-

vicio de Vuelo)
Don Antonio Lloredo Cantolla, Comandante de IntendeuCla.

Por el Alto Estado Mayor:
Don Manuel Vallesrpín González-Valdés, Teniente Coronel de

Infantería, diplomado de Estado Mayor.
Don Antonio Tuñón Cruz, Teniente Coronel de Infantería (le

Marina,

Secretario: Don Antonio López Cediel, Comandante Interven·
tor del Ejército de Tierra, del Alto Estado Mayor.

Lo digo a VV, E'E. para su conocimiento y demás efectos,
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 12 de noviembre de 1969.

CARRERO

Excmos. Sres, Ministros de Asuntos Exteriores, del Ejército, de
Marina y del Aire y capitán General Jefe del Alto Estado
Mayor,

RESOLUCION de la Sub8ecretaria por la que
se convocan elecciones para la renovación parcial
del Consejo Superior Bancario correspcmdiente al
año 1969.

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado f) de! articu
lo tercero del Reglamento del Consejo Superior Bancario, apro
bado por Decreto do€' 16 de octubre de 1950; en los Decretos de
15 de noviembre de 19,62 y 15111968, de 25 de enero, articulo ter
cero; en la Orden croE' 17 de noviembre de 1962, y en las demás
disposiciones ~egales vigentes aplicables al caso,

Esta Subsecretaria ha resuelto que las elecciones para la
renovación pardal de los Vocales representantes de la Banca
privada en dicho Consejo, correspondiente al año 1969, se cele
bren en el seno de las Juntas Económicas del Sindicato NaciÚ"'
nal de Banca, Bolsa y Ahorro el dia 17 del próximo mes de di
ciembre, a las horas Que a continuación se expresan:

Banca prlvada nacional: A las dieciocho horas,
Banca privada regional: A las dieciocho horas y quin<:e ml

nuto..'>.
Banca privada local: A las dieciocho horas y treinta minutos.

Tendrán derecho a participar en dichas elecciones, según Ja,¿,
normas reglament.arias vigentes, todas las Empresas españolas
inscritas en el Registro de Bancos y Banqueros, clasificadas como
nacionales, regionales o locales, cuya relación, con el número de
votos que a cada una cOlTesponden, se remitIrá seguidamente
por esta Subsecretaría al Consejo Superior Bancario, pára c;u
traslado a las Empresas interesadas,

La renovación afecta a los siguientes Vocales propietarios y
suplentes:

Banca privada nacional:

Vocales propietarios: Banco Hispano Anlericano, Banco de
Bilbao, Banco Urquijo, Banco de Santander y Banco Popular
EspañoL

Vocales ¡:;uplentes: Ninguno.

Banca privada regional'

Vocales propietarios: Banco Pastor, Banco de Valencia, Ban~

co de La Coruña, Banca March y Banco de Andalucía,
Vocales suplentes: Banco de San Sebastián, Crédito Navarro,

Banco Castellano, Banca Industrial de Barcelona, Banco de
Crédito e Inversiones y Banca Catalana,

Banca privada local:

Vocales propietarios: Banco Sánchez de Cáceres, Banco 81
meón y Banca Mas Sardá.

Vocales suplentes: Banco de Sevilla, Banca Jover y Banco
Latino,

Además la des1gnación, en su caso, como Vocal propietario
del Consejo de uno o más de los Vocales que ostenten actual
mente la condición de suplentes, daría lugar al nombramiento
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Advertido error por omisión en el texto remitido para su
publicación del Anexo a la citada Orden, inserta en el «Bo~

letin Oficial del Estado» número 239, de fecha 6 de octubre
de 1969, páginas 15601 a, 15612, se publica seguidamente la fi~

gura 7. que debió figurar a continuación de la 6 y fué inde
bidamente omitida:

en estas elecciones de las correspondientes Vocales con el mismo
cará·cter de €luplentes.

Las elecciones se celebrarán con sujeción a las normas del
artículo tercero del Reglamento del Consejo Superior Bancario
y los Banoos y banqueros que resulten elegidos designarán. en
el mismo acto, la persona que haya de representarles en el
Consejo, por tul plazo no inferior e. tres meses, sin perjuicio
de las dec1slOues futuras y que puedan adoptar aquéllos en lo
Que concierne a su representación.

Cuando los Bancos y banqueros que no cuenten con oficinas
en Madrid deleguen su representación. que habrá de otorgarse
mediante documento notarial. la delegación debera. recaer en
otro Banco o banquero del mismo grupo que concurra a la vo
tación, pero sin imponer condiciones a su ejercicio ni lImitar
de otro modo la libre determinación del representante.

Madrid, 12 de noviembre de 1969.-El Subsecretario. José Ma.
ria Sainz de Vicuña y Garcia Prieto.

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS'

CORRECCION de errores de la Orden de 31 de
mayo de 1969 por la que Se dictan normas para
la instalación en las carreteras de Estaciones de
Servicio para suministro de carburantes y combus~

tibIes, objeto del Monopolio de Petróleos.

RAMAL DE SALIDA CON VIA e -o - UN CARRIL
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I CQNEXIQN DE SALIDA Y ENTRADA CÍJN VIA C-D I fiGURA

7

RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
por la que se aprueba el Convenio Colectivo Sindi
cal Interprovíncial para la Industria de «Acidos
JJ Abonos)} y sus trabajadores.

Visto el text.o del Convenio Colectivo Sindical de ¡i.mbito in
terprovincial pa.ra la InduRtria de «Acic1os y Abonos» y FilL', tra
bajadores:

:\11 NI STER 10 DE TRABAJO Resultando que con fecha 22 de octubre de 1969 la Secreta~

ría General de la Organización Sindical remitió a esta Direé
ción General el Convenio Colectivo Slndtcal para las Indus
trias de «Acidos y Abonos)}, suscrito en 17 de septiembre de 1969,
que fué redactado previas las negociaciones oportunas por la
Comisión Deliberante designada al efecto, acompafiándose al
mismo el mforme qUe preceptúa el apartado Regundo del ar
tículo tercero del Decreto-ley 10/1968, de 16 de a.gosto, e in
forme favorable del seúor Secretario generfll de la Organiza
ción Sindical;

Resultando Que solicitados informeR de la 8ecretaria Ge-


